
Sesión 9.a ordinaria en 8 de Junio de 1921 
PRESIDENCIA DEL SE ÑOR L YON PEÑA 

1.--iEI señor Bal"ros Jara Re ocupa de la situa­

ción del crédito en el país. 

2.-EI señor Azócar rectifica una publicación' I"e­

<tel'ente a sus observaciones sobre el crédito 

bancario. 

B.-El flcñor Trueco trata de la situación del 

crédito en el país. 

Urrejola, Gonzalo .... 
Urzúa, Osear 

Yranázaval, Joaquín 

ACTA APROBADA 

SESIO~ 7.a ORDINARlA -EN 6 DE JUNIÜ' 

DE 1927 

Asistieron los señores Oyarzún, Azócar, Bá.t­

rros Errázuriz, Barros Jara, Cabero, Carnl{ma~~ 

Concha don Luis Enrique, Lyon Peña, Opazo Ph' 

4.-EI s"ñt))" Sánchez García de la Huerta, haó' \Vonka, Sánchez, Schürmann. Silva Cortés, Silva: 

obsel"vadoJ1f's sobre la pa vim"ntaci6n ,1" don :\iatías, Smitmans, Trueco, Vrrejola, UrzOa , 

Santiago. 

5,-El señor Barros ErrázuJ'iz se refien- al pro­

yecto en -que se proponen pequefias modifi­

caciones a la ley 755 relacionadas Con el 
pago de contribuciones de herencias. 

Se a.cuerda preferencia inmediata. 

este proyecto y es aDrohado. 

para 

6.-Se suspende la segunda hora destinada a so­

Ji-citudes particulares y se acuerda som-eter 

a un estudio de Comisión si se pueden o no 
despachar solicitudes de gracia sin indicar 

Jos recursos con '1ue éstas serán pagadas. 

7.-Se acuerda la tabla de fácil despacho para 

la seRión pnJxilna. 

Se' levanta In sesión, 

Asi8tieron los sefiores: 

Opazo, Pedro 

:VIarambio, ~icolás 

Piwonka, Alfredo 

"ralencía, \¡"-¡{"'! (' Yl'arrázaval. 

El sefior Presidente da por aprobada el ac- ", 

ta. de la sesión 5.a, en 31 de Mayo, que no ha 
sido observada. 

El acta de la ses.ión anterior (6.a), en 1.0. dl!'b: 
actual, queda en Secretaría, a disposición de loo~ 

sefiores Senadores hasta la sesión próxima, para 

su aprobación, 

Se da cuenta en seguida de los negocios que 
a continuación se indican: 

M.ensa.ies 

Seis de Su Excelencia el Vice-Presidente (te le;< 

República, 

Con ('1 1.0 somete a la aprobación del Con­

greso el Tratado de Conciliación y de Compro­
miso Judicial entr€' Italia y Chile, firmado en 

Roma el 24 de Febrero del presente afio. 

Pasó ~ la Comisión de Helaciones Extel'io·-

Azócnr, Guillel'lllo 

Barros E" Alfredo 

Barros J" Guillermo 

B6rquez, Alfo nAO 

Cabero, Alherto 

Carmona, Luis A. 

Concha, Aquiles 

Con¡>ha, Luis E. 

Kürner, Vfetor 

Lyon Peña, Arturo 

Sánchez G. de la H., res. 
Roberto Con el 2.0 ini<'ia un proyecto de ley referen-

Sehürnlann, Carlos 

Silva C., Romualdo 

Silva, ::\iatías 

Smitmans, Augusto. 
Trueco, Manuel 

te al arrend8miento de locales para la EmbajadlJZ 

de Chile en Brasil y para la Legación de Chile <!'m ~ 

Paraguay. 

'Pasó a la Comisión de Relaciones ExteríClr 

res, ~J 
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Con el 3.0 da el cará,cter de urgente, en 

cOcl'lfo'rmidad al artí~ulo 46 de la Constitución, a 
I,!)s si:guientes proyectos que penden de la consi­

'deración del Senado: 

Convención consular con Holanda, IlU)¡Crita el 
4 de Novi,embre de 1913. 

TI'atado de reconocimiento ,de la Soberanía 
de Noruega, sobre el Archipiélago de .spit7Iberg, 
ile 9 de Feb'rero de 1920; Y 

Convención sobre trata d" mujeres y niños, 
'Suscrita en el año 1921. 

Se mandó a-rchivar. 

Pa5IÓ a la Comisión de Obras Pllblicas y Vías 

de Comunicación. 
Con el 4.0 comunica que h¡a aprobado un 

proye;::to df' acuerdo se,bre la concesión a la C"r­
poración ,denominada "Sociedad Evangélica Bau­

tista", del ,permiso \'equ~rido para conservar 

la posesión de varios bienes raíces. 
IJas) ~" la Comisión ae Constitllc i () 1. L?>g~:"-­

laelón y Justicia. 
Con el 5.0 comunica qUe ha desechado el 

proyecto de ley aprobado por el Senado sobre 

concesi,:in e'e una subvención a la Compa:lía Sud-
Con el 4.0 inicia un proyecto de ley sobre 

conversión de las deudas df' los Ferrocal'riles, 
.a u tOl'izándose la contratación de un empréstito • 
,du,tinado a este fin y a algUnos otros que se 

Indica.n, por la suma de cuarenta millones 'dos­
,dientos mil dólares. 

Americana de Vapores. 
Quedó para tabla . 
Con el 6.0 solicita el asentimiento del Sena­

do para archivar los antecedentes del proyecto 

que estwblece un Impuesto a la cerveza, por h~­
ber pe'rdido su oportunidad con la reforma de la 
Ley de Alcoholes hecha por el decreto ley N. o 

292. 

Pasó a la Comisión de Hacienda.. 

~Con el 5.0 mICla un p!'oyecto de ley sobre 
'eDncesión de a(Unistía al ciudadano Pablo Tapia 

Cru7., condenado por do'hle inscripción electoral. 

. Pasó a la Comisión de Constitución, Legls­
'lnCión y .. ,JusticiA. 

Con el 6.0 inicia un proYl"eto de ley "efl"ren­
'te a la constrUcción d", una Avenida desde la 
)'\.w'Uida de las Delicias hasta 1:1 calle Diez 
.¡;te JuliQ. 

,Pasó a la Comisión de Gobierno. 

Oficias 

Uno de Su Excelencia el Vice-Presidente de la 
Reptíbl1ca con l"l cual mrunifi.estacuales son los 

proyectos CUyo despacho más intere13a al Ej~cu­
tivo. 

Se mandó archivar. 

Siete de la Honorable Cámara de Diputa.-

,"os .. 
Con los tres primeros comunica 'que ha apro­

bado los :siguientes proyectos de ley: 

Uno so'bre aprobación de la Convención Pos­
tal Panamericana suscrita em Buenos Aires en 
1921-

Pasó a la Comisión de Relaciones Exterio-.... 
Otro sobre autorización para ratificar las en­

'miendas adoptadas por la 2.a asamblea de la 

"'Sociedad de las Naciones. respecto' de los articu-

10s 4.0. 6.0, 12, 13, 15, 16 Y 26 del Pacto Consti­

tutivo de dicha Sociedad. 

Pasó a la Comisión de Relaciones Exterio-

res. 
Otro sobre agregación al acápite correspon­

diente a la provincia de Llanquihue del artícu;.) 
1.0 del decreto ley N.O 367, de 18 de Marz'l de i 
1925, ,del puente sobre el 1'10 Rahue en OSOI no. I 

Quedó para tabla. 
Con el 7.0 comunica que ha aceptado la 

invitación del Senadb para nombrar una Comisión 

Mixta que, con arreglo al articulo 51 de !a Cona­
titución, proponga ·la forma de resolver ;a;; difi­
cultade" producidas en la tramitación :!el ]"10-

yecto sobre subrogación de jueces, y que ha de­

signado por su parte a los Diputados don Domin­
go 'Contreras, don Rafael Moreno Echavarría Y 

don Alfredo Moreno Bruce. 
Se. mando archivar. 
Uno de la Comisión Especial enoorgada del 

estudio de la situáei'ón de las industrias en que 
comunica que ha designado como President8 al 
Senador don Aurelio Mllñez Margado. 

Se mandó archivar. 

Informes 

Dos de la Comisión de Relaciones Exterio' 
res recaídos en la Conv,ención Internacional so­

bre trata de mUjereg y niños, suscritd en Gine­

bra el 30 de Setiembre de 1921 y en la Conven­

ción (!onsular celebrada entre Chile Y Holanda .... -. 
suscrita en La Haya el 4 de Noviembre de 1913. 

Quedaron paTa tabla . 

Solicitudes 

Una de don José León Cid Grandón, con 

que agrega antecedentes referente a su' solicitud 
lIobre .. hon,) de servicios. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
Otra de don Carlos Wargny, concesionario del 

Ferrocar.ril de Valparaíso a Santiago por la Cues­
ta de Chacabuco, 'en ,que solicita el despacho de 
la prórroga de la concesión. 

Se mandó agregar a sus antecedentes Que 
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están en la Comisión de Obras Pllblicas y Ví~ 

.de Comunicación. 

En el tiempo destinado a los asuntos de 
fácil despacho, se pone en discusión general y 

¡:articUlar, el proyecto de ley formulado en la 

moción suscrita por varios señores SenadúNs. 

por el cual se hacen extensivas. a los emplea­

dos del Congreso Nacional. las disposiciones de 

la ley general de jubilaciones. 
El señor Ur'rejola pide que se postergue la 

t1iscusión de este negocio hasta la se"ión pró­

xima. a fin de que se alcance a imprimir ",1 1',1'0· 

y-ecto. 

Tácitamente así se acuerda. 

rencia, y por no usar de la palabra ning1in se-

1 ñor Senador, se declara cerrado el debate . 
I Puesto en votación, se da tácitamente por 

aprobado. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

".\rtículo único,- Se autoriza al Presidente 
• 1 

de la Rep1ibJica para enajenar, ceder y trans-

ferir a dos Agustín EdwaTds. en la suma de 

treinta y cinco mil libras esterlinas, (;1; 35,000) 

al contado, los derechos que. por intermedio de 

don Manuel Salinas, adquirió el Gobierno de Chi­

le del mismo señor IEdwards sobre la propiedad 

ubi'cada en la ciudad de Londres N.o 22 Crosve­

nor Sc¡uare "", l.. se¡;ún consta de los instrumen­

tos firmados en dicha ciudad con fecha 1.0 de 

Octubre de 1!\2 5. derechos que se encuentran ra­
En los incidentes. el honorable Senador S(>- ,gistrados a nombre del señol' Salinas, 

fiar Silva Cortés. hace algunas observaciones w- Esta autorización se entiende 'Concedida en 
bre el funcionamiento del Banco Central y la in' 

menSa importancia que esta institución está lh­

Inada a tener en el desarrollo económico e indu<­

trial del país. 

Se refiere, t<lmbién. a la acción que ha ca' 

la forma más amplia que exija el derecho del 
Reino Unido de Gran Bretaña". 

Se pone en seguida en discusión general y 

particular. el proyecto de acuerdo formulado por 
bido al Congreso, en el estudio y dictación de la~ la Comisión dE' Relaciones Exteriores en su in­

leyes de carácter socia.!. y a la labor de cOOp('· forme acerca del Mensaje de Su Excelencia el 

ración al Gobierno que le corresponde en los Presidente de la República. en que somete a la 
momentos actuales. 

El señor Azócar vuelve a ocuparse del (un· 

donamiento de la Caja de Crédito Agrario, de' 

siste'ma bancario en general, 

El 'señor Presidente, en nombre del señor 
Ministro de Hacienda, ruega a la Sala tenga a 

bien eximir del trámite de Comisión. el proyecto 

de ley aprobado por la Cámara de Diputados. 

aprobación del Congreso, la Convención Inter­
aacional suscrita en, Ginebra el 30 de 'Setiembre 
de 1921, 'sobre Trata de mujeres y de niños. 

Por no usar de la palabra ning1in señi>r Se­

nador, se declara cerrado el debate Y se da tá­
citamente por aprobado. 

El pToyecto aprobado es como l5igue: 

P.R¡OYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo 1inico.-- Apruébase la Convenci6D 

en que se autoriza al Presidente de la Repl1blica Internacional sobre Trata de Mujeres y Niños. 

para enajenar, ceder y transferir a don Agustín suscrita en Ginebra el 30 de Setiembre de 1921, 

Edwards. los derechol5 adquiridos por el Gobier- y CUyo texto. de'bidamente autorizado, se acom­
no de Chile. sobre la propiedad ubicada en Lon- paña al IMlensaje de Su 'Excelencia el Presidente 
dres. destinada a los servicios de la LegaciÓn de de la Reptiblica, de 28 de Agosto de 1922". 

Chile, y agregar dicho negOCio a la tabla del 

Orden del Día de esta sesión. 

'Con el asentimiento de la Sala. l5e da táci­
tamente por aprobada la indicación. 

Por haber llegado el término de la primera 

hora, se dan por terminados los incidentes. y se 
suspende la sesiOn. 

A segunda hora, en el Orden del Dra. se 

toma en consideración, en discusión general y par' 

ticular, el proye,eto de leJ\ remitido por la Cáma­
ra de Diputados. a 'que se acaba de haoCer re!e-

Se pone después en discusión general y par­

ticular, el proyecto de acuerdo formulado tam-

bién pOl' la Comisión de Relaciones Exteriores, 
en su informe acel'ca del Mensaje de Su Exce­
lencia el ¡Presidente de la República, en que so­
mete a la aprobación del Congreso. la Conven­

ción Consular celebrada entre Chile y Holanda. 
suscrita en La Haya el 4 de Noviembre 'de 1913. 

Usa brevemente de la palabra el honorable 

Senador señor Viel. 
Cerrado el debate. se da tácITamente por 

aprobado, 
El proyecto aprobado es como sigue: 

(, 
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P!ROYIECTO DE ACUBRDO: 

"Artículo único . .En ejercicio -de la atrihu­

ción que le acuerda el N.o 5 del artículo 43 ·de 

la Constitu,,;(ín Pol(tica, el ·Congreso aprueba la 

Convención Consular, ('elehrada entre Chile y 

Holanda. """ :·ita en La Haya el día :M;artes 4 

de Noviembre de 1 n13, y cuyo texto, dehidamente 
autorizado, se acompaña a los mensajes de 13 de 

Enero de 1914 y 29 de 1\1ayo de 1926, con que 

Su Excelencia el Presidente de la RepúbHca re­

caba su aprobación le¡dsliltiva, de acuerdo con 

lo preceptuado en el número 16 del artículo 72 

del antes referido Códi,?;o". 

POI' no haber otros asuntos de qué tratar, se 
levanta la sesión. 

Se dió cuenta: 

l.o De los 'Siguientes mensajes de Su Exce­
lencia el Vice-Presidente de la Repúhlica: 

Conciudadanos del Senado y .lc la Cámara 
de Diputados: 

El de'creto-Iey número 577, de 2!1 de Setiem­
bre de 1925, qUe reorganiza el servicio diplomá­
tico, y el decreto-ley número 378, de· la misllla 

fecha que, a su vez, l'eorganiz¡l ,,1 servicio con­

sular, han dejado establecido que los funciona­

rios diplomáticos y consulal'es sólo obtengan la 

mitad de su sueltlocada vez que pOl' cualquier 
motivo se encuentren en ChilE', fuera de los caso~ 

. de disponibilidad. 

Esta determina·ción se tomó teniendo en cuen­

ta que en esa época los sueldos de los diplomá­
Ucos y cónsules habían sido aumentados en pro­

porción que les permitía ausentarse de sus pues­
tos Ilin gozar de la total remuneración asignada 
a sus cargos. 

La ley llamada de emergencia, 'que lleva el 

número 4075, del año 1926, rebajó el sueldo de 
los funcionarios del Estado, incluso ere aquellos 

que pertenecían a los servicios diplolnúticos y 

c0Ill"ular, y en consecuencia estos últím()s que­

dan con una ren1uneración excesivan1entf' escasa 

cada vez que disfrutan de Ucencia, pues sólo 
gozan de la mitad de emolumentos, ya r0Clue:irlos 
por In ley referida. 

Por tanto y en 111érito de estos alltC'ce(lentes, 

tengo el honOr de proponer a vuestra ('on8i.18ra­
ción el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. Derógase el artículo 30 dpl 
decreto-ley número 5'77, de 29 de Setiembre de 

1925 y el artículo 16 del decreto-ley númerO 578, 

de la misma fecha, en la parte que dispone la 

rebaja del 50 010 del sueldo, y se declara que los 
funcionarios diplomáticos y consulares que por 

cualqUier motivo, ·que no sea uno de aquellos que 
originan la disponibilidad, se encuentren en Chi­
le, gozarán durante su permanencia en la Re­

pública ele la totalldad del sueldo que les acuer­
den lPcs lE'yes COlTeS]lOnc1ientes. 

Santiago, 7 de Junio de 1927.-C. Iháñez C. 

-COIH'ado Ríos Gallal'tlo. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 

dE' DiputadoR: 

En el curso 'del mes de Abril del año 1921, 

se reunió en Barcelona, bajo los auspicios de la 
Sociedad de las Naciones, una Conferencia Inter­

nacional sobre Comunicaciones y Trirrni'tto, a la 

cual concurrió el Gobierno de Chile. 

Los ¡]>cuerdos suscritos ell'dicha asamblea in­

ternacional, que tienen la firma de los d~lega­

dos de Chile, son: una Convenci(m y- un Regla­

mento sobre la libertad de tránsito, un-a: Conven­

ción, un Reglamento. y un Protocolo Adicional 

el€' ill1Jjor'Í<ll1cia internacional, y una Declaración 

)lOr 1:1 rual se reconoce €'l derecho de pabellón 

a lo>; Bstado_~ que no tienen litoral mal'Ítin10. 

1'e".o:o pI honor de someter a vuestra aproba­
r'ión Ipgislntiva los acuerrlos de que se trata, cu­

ya t'-"lduc·ci(ín autoJ'izada os acompaJ'ío. 

[~anti,'lg-o_ 7 de Junio elE' 1927.-(\ Ibáñez C. 

-Conratlo Ríos GaUal',lo. 

Conciudadanos del S<,nado y de la Cámara 
de Diputados: 

El decreto-ley número 367, de 1~ de Marzo 
de 1925, autorizó la construeción de cierto nú­
mero de puentes carreteros, pal'a lo cual creó 

rentas eSl1eciales. 
Ultimamente el Gobierno se ha ocupado de 

la ejecución del catastro general de estas obras, 

tanto de la~ conMruídas como de las por cons­
truir, Y de <:1 se ha derivado el ·conocimiento de 
muchos otros puentes que no figuran en el cita­

do' dpcreto-lcy y cuya construcción reviste ca­

racteJ'es de verdadera urgencia. 
Existe, pues. manifiesta con\-eniencia públi­

ca en completar la lista ae los puentes fijados 

en 01 deceéÍo-ley número 3" •. 
J<Jn atención a lo expuesto, tengo el honor 

de someter a vuestra consideración, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Inclúyense entre los puentes que 
deben construirse dI? acuerdo con lo dispuesto 
en el decretO-ley 367, de 18 de ::\fal'zo de 1925, 

los siguientes: 
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PJ;ovincia ¡lc Coquimbo Provincia de Araueo 

Choapa cerca de Illapel (camino longitudi­

nal); Choapa en el camino longitudinal por la 

costa (en Huentelauquén); Mostazal (camino de 

Juntas a Caren); Limad frente a Barraza; Hur­
tadoen Puntilla (camino de O,'alle a Sotaquf), 

Pl'oyincia, de 1\eoncagua 

Aconcagua en Chagres, 

Pro,'incia de Valpal'aÍso 

Aeoncagua en Colmo (terminación); Cata-
1)ilco (valle Alegre a ZapaBar); Cuesta Melón 
(Calera a Cuesta Melón);- Aconcagua en Ro­

meral. 

Pl'o,'incia de Santiago 

Puangue en Puangue; Puangue en Curacaví; 
Mapocho en Rinconada; Mapocho en Pelvin, 

Provincia de O'Higgins 

San Francisco en el camino 10ngifutllnal; Ca­

chapoal en Coda; Puente paine (en el camino 
longitudinal) , 

Tinguiririca, f·n (;1 Huiqup. 

Xilah ue, en Santa Tere~a, 

HuenchulJami (Talea a CUi'ejJtu), 

Pl'oyineia de LiuaJ'es 

Loncomilla, en San Javier; Ancoa, en Yepu; 

Vega de Salas (transandino pOl' Lástimas); 

Achibueno, en el camino longitudin,t1: Cato (en 
,,1 caInino de Parral al Oriente) 

Pro\'inl'ia de ~Iaule 

PU1'apel (camino longitudinal. cerca de Cali­
b81'0); ÑUble en Confluencia, 

Provincia de xl~ble 

Perquilauquén, sob1'c el río rcrquilauquén 

(camino lon:;itudinal): Xiblinto, en Bllstamantc; 

sobre el Hato.. en Chol¡;uán, 

Bio-Bio, fl-ente pueblo Santa Juanel; Bio-Bio, 

frente a Concepción: Río Claro, en c'tación Río 

<:;Iaro; Bio-Bio, frente a 'San Rosendo, 

Pl'oYineia de Río-Bío 

i\Iulchén, en la carretera central; Laja, en la 

'carretera central; Ilenaleo, en E~peranza. 

Caramvangue (Arauco a Laraquete); La 

Colcha (Carampangue a Ramadillas); Paicaví 
(Cañete a Tirúa); Conumo (Carampangue a San­

ta Juana); ILeiva (Cañete a Tirúa), 

Pl'()\'iueia de llalleeo 

Reihu0, en Angol; Malleco (Renaico a Angol); 

Ma11eeo (Angol a Collipulli); !traque (Angol a 

Renaico) , 

Pl'ovineia de Cautíll 

Cautín, en Labranzas; Truful-Trufu1 (Temu­

co a I,laima); Cautín (Temuco a lVIendoza); Bo­

ca Budi (Puerto Saavedra al Budi); Blanco (Lau~ 

taro a Quinchol); Lincura, en el camino a Ca­

burga; Coilaco, en la región de Pichares, 

Pl'oyincia de Valdi\'i¡¡ 

Chirre N,o 1 (Rio Bue1l0 a Filuco); Chirre 
3 (Río Bueno a Puyehue; Cruces (Loncoche a 

Lanco); río Cruces (San José a Canco), 

Rahue, en 050rno; OvPjería, en Oso1'no; Ra­

hue, en Caipulli; Chifin (camino longitudinal); 

Puente Burro, sobre el río Bul'l'o (Puerto Montt 
a Casma); El Desagüe, sobre {'! ::\Ia,ll!ín; Mau~' 

11in, sobre el :).1au11ín (acceso l'onie,lle a Puerto 
Val") s) ; Coihueco (Osorno a lCLlpllné'o), 

Pl'oyineia {le Chil"é' 

Quinc.hituE' Grande (Ancucl a CasU'o): Quin­

clhitue Chico (Ancud a Castro); \'ilcúl1 (Ancud a 

Castro); runt¡'a (Ancud a Castro):, Euta.lcul'a 

(Ancuu. a Castro); San Antonio (.\ncLld a Cas~ 

tro); Kegro (Ancud a Qucmehi): Q:lempillén 

(Aneud a Quernchi), 

El orden establecido en liJ. li'La "nledor no 
envuelve preferencia ¡'especto ch' su construc­

ción, 

Artículo ~,o Esta ley 1'egirá desde la fecha 

(le Su lluh:icac.ión en el "Diario Oficial", 

Santiago, a 6 de Junio de 192 í ,---C, Ibáñez 

C.-J<J. Ortiz '~ega. 

2, o D" los siguientes oficios d~ la Honora­

ble Cámara ele Diputados: 

Santiago, 7 de Junio de 1927.-La ('Ú:iYlara. 

de Diputados ha tenido a bien aprobar la modifi­

cación inU'oc1 ucic1a PO¡' E' 1 HonOl"l blE' ;';pnacl o al 

proyecto de ley que concede a la, fUl1claeioncs y 

co¡'poraciones que hubieren1ejac1,) ¡r,ll1SCUlTrir 

los cinco años a que se refiere el al'tículo, 556 

del Código Civil, sin deducir la petición necesa­

ria para conservar la llosesión de los biene:; raí­
ces que tienen adquiridos, un plazo de ~racia de' 
seis meses para que la hagan valer, 
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Lo que tengo la honra de poner en conoci­
miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 
vuestro oficio número 86. de fecha 3 de Junio 
del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectl,vos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Tito V. 

Lisoni. -Alejandro Errázuriz ]U., Secretario. 

Santiago, 7 de Junio de 1927.-La Cámara 

de, Diputados ha tenido a bien desechar la mo­
dificación introducida por el Honorable Senado 

1. OREDITo EN EL PAJS 

El señor BARROS JARA.-No me ocuparé, 

señor Presidente, de la parte que a los Bancos 
pueda corresponderles en el debate habido en la 
sesión de ayer y otras runteriores de esta Hono­

rable Cámara, por motivos que son conocidos ae 
mis honorables colegas¡ ni me ocuparé tampoco 

del Banco Central, gracias al cual podemos 11e- \ 

val' en nuestros bolsillos billetes convel·tibles en 

oro de sois peniques. 

Me referiré únicamente a la Caja de C¡'É'dito 

en el proyecto de acuerdo que concede a la ins- Agrario. 

titución denominada "Centro Español de Ins- Se ha dicho Que 'la ley que creó esta insti­

trucción y Recreo", el permiso requerido por el tución no ha establecido limitación alguna para 

arUculo 556 del CÓdigo Civil, para conservar la el monto de los préstamos que puede hacer a 
posesión d.e wn bien raíz. los agricultorc>s. A este respecto puedo reeordar 

,Lo que tengo la honra de poner en conoci- que, cuando se estudió el prQy€(>to en la Comi­

mien,to de Vuestra Excelencia, en respuesta a slón de Hacienda de esta Cámara, se trató de 
vuestro oficio número 85, de fecha 3 d{; Junio eMe .punto, como también del relativo a la for-

de 1927. mación y número de miembros de que debería 
Acompaño 1 s antecedentes respectivos. constar el Consejo y de otros; pe¡'o se acordó de-
Dios guarde a Vuestra Excelencia .-Tito V. 

iLisoni.-.\Jcjulldro El'l'ázuriz ~f., Secretario. 

Santiago, 7 de Junio de 1927.-La Cámara 
de Diputados ha tenido a bien desechar el pro­

yecto aprobado por el Honorable Senado, que des­

tina la suma de diez mil pesos ($ 10,000) para 
atender a los gastos que origine la celebración 

del Congreso Femenino Internacional de Chile. 
Lo que tengo la honra de ponel' en conoci­

miento eJe Vuestra Excelencia, en respuesta a 
vuestro oficio númel'o 324, de fecha 7 de Setiem-I 
bre de 1926. 

Acompaño los antecedentes respecti vos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Tito V. 

íl.d.soni. -Alejandro .Erl'ázuriz M., Secretario. 

Santiago, 7 de Junio de 1927.-Con motivo 

de la moción, que tengo la honra de pasar a ma­
nos de Vuestra Excelencia, la Cámara de Dipu· 

tados ha dado su aprobación ~l siguiente 

PROYE'CTO DE LEY: 

jarlos para .ser resueltos pOI' medio del Regla-

1 mBnto que debía dictar el Gobierno para la apli­

cación de la ley. E!l:t;-e éstos figuraba el relativo 
al límite máximo de los préstamos, limite que' 

no se fijó porque nada se sabía entonces acerca 

de cuál sería el capital de ·la bueva instituci6n, 
cuya cuantía debía determinarse después de es', 
tudíal' las necesidades de los agrieultores. ya. 

fueran propietal'ios o arrendalal'Íos, y ya de gran·, 

des, medianos o pequeños recursos. 

De n'lanera que no puede discutirse ,,1 he­

cho ele que se tuvo el propósito de. limitar lo~ 

préstamos. 

y es natuntl qP€ así ~ea) ya que igual linl. i -

tación se l'la fijado a los préstamos bancarios. En 

efecto, la ley de Bancos .;mit6 el IP'JDto de las 

operaciones de crédito qU2 pue:len acordar estas 

instituciones al diez por CFllto del t apital y fon­

dos de reserva del Banco res)J;,ctivo. Y si se ha 

rijado esta limitaci6n para préstamos liechos con 
fondos partkulares, con cuollHa mayor razón de­

be limita,rse el monto de lD,' que se hagan con 

dineros del Estado. 

"Artículo único .~A.!trégase después del in- La Caja .de Crédito Agrario, como ins-

clso l. o del artículo 82 reformado, del decreto- tituci6n filial de la Caja de 'C¡'édito Hipoteca­

ley n.Ú'mero 755, sobre impuesto a la renta, el río, se constituyó con un capital de 2.000,000 de 

Siguiente inciso: pe'los, yel diez por ciento de esta suma es pre-

"EI impuesto ,sobre herencias se comprobará dsamente la cantidad de doscientos mil peS03 

en los casos y en la forma establecida por la que se ha fijado como límite para los prést>lmo. 

ley respectiva". 
La presente ley comenzará a regir desde la 

fecha de su publicaci6n Bn el "Diario ·Oficial" . 

Dios .guarde a Vuestra Excelencia.--J. Fran­
cisco U.rl'ejoJa. -Alf'jandl'o Erl'úzW'jz ~I., Secre­

tario. 

individuales. 
Por otra parte, la ley norteamericana so­

b¡'e crédito agrícola dictada ·en el año 1923 ha 

fijado como límite para estas operaciones la can­

tidad de 23,000 d(,Jares, o sea una suma equiva­

lente a la de 200,000 p~<is de nuestra moned,¡ 
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que se ha fijado <como máximum para los prés- I agricuItorque tiene 400,000 pesos en animales y 

tamos de la Caja de Crédito Agrario. I enseres, es arrendatario, puede obtener de esta 

E.n la Repüblica Argentina se ha instituído I Q1tima institución un préstamo pOr 200,000 pe­

la prenda agraria como garantía para pequeños I sos. En todo caso, la Caja les presta la mita~ 
'préstamos. Y así tenemos que segQn las estadís- i del valol' de sus animales, maquinarias y ense­

ticas del vecino pais, ,de 138,592 préstamo.s que· res. 'Para obtener un p'ré"'tamo por la indicada. 

se han registrado durante ocho años, 110,000 son I suma tendrá todo arrendatario que ·dar en garan­

por sumas inferiores a diez mil nacionales, o sea Uaprendaria valores pOr 400,000 .pesos. Se ,com­
pOCO más de treinta mil pesos de nuestra mo- prende entonces que no serán muchos lo~ ll:rren­
neda. datarios que posean ¡¡,x!stencias por .sumas tata 

De .manera que no puede discutirse, "eplto fuertes, y que los que las posean, serán segU¡'a­

una vez más, el hecho de que la limitación del mente personas conocidas de .Jos Bancos, de mod"o­

moMo de los' préstamos sobre prenda agraria, es que ·fácilmente pod"án obtener más crédito si ti,) 

de la esencia misma de la ley, de la propia .na- necesitan. 

tluraleza de esta clase de instituciones. Se com- Creo haber demosth'ado, señor P,residente"". 
prende que hRya ·diferencias en el monto de la que al di'ctarse la ley sobre crédito agrario, se. 

limitación fijada en diversos países, pero ya he tuvo el propósito de limitar el monto de lo." 
dado a <conocer el fundamento que se ha tenido 

entre nosotros l1ara fijar en 200,000 pesos el má­

ximum d.e esta clase de operaciones. 

Ahora bien, ¿ es suficiente la suma indicada 
para el objeto que persigue la ley, o sea para lle­
nar las necesidades de la clientela de la Caja de 
Cré-dito Agrario? Por supuesto qUe lo es, y aún 

~eo que lo sería una .suma inferior a cien ·mil 
pesos. y voy a dar la razón que me mueve a pen­
sar así. 

préstamos con ga·rantía de prenda agraria, CO'>­

mo .también que el máximum de 200,000 pesoS' 

que se les ha fijadO, es más probable que sea eXr 

cesivo 'que insuficiente para el objeto que se; 

persiguió al dictar esa ley. 

Pero una ve~ dictada la ley sobre crédito agl~t1:.­

rio se procedió a constituir la Caja de Crédito­

Agrario como filial de la Caja de Crédito Hipo­

tec&rio y en condiciones excesivamente rumbe>­

sas y desmedidas, por no decir fantásticas: con 
Segün la estadística, la pI'opiedad agrícola gran instalación y nu'meroso pe!'sonal con cuan-

del país está dividida en 94,690 predios, ,de los 
cuajes el 90.94 por ciento corresponde a propie­

·dades meno,rell de 200 hectáreas, quedando sola­

mente un 9.06 por ciento para las propiedades de 

supe'rficie superior a la indicada. Como es salti­

do, en conforl"aidad a nuestras, leyes tributarias 
se presume que toda propiedad agrícola tiene en 

animales y en'eres, o sea en bienes muebles, ellO 
por ciento del monto de su avalüo, de mane'.a que 

para que un agricuttol' pueda obtener un prés­

tamo con prenda agraria POI' valOr de 200,000 

pesos, o sea el máximum que se ha fijado para 
esta clase de operaciones, necesita, con arreg.lo a 
le ley o,rgánica de la Caja, poseer animales y úti­

les de labranza por valor de 400,000 pesos, y te-

tiosos sueldos, y con un 'Consejo como creo que 

no habrá ninguno en Chile, compuesto de 14. 

miemhros remunerados. 

Se armó, pues, si así puedo expresarme, un 

gran tren con numerosos carros de l.a, 2.a y 3.a, 
pero durante algún tiempo el tren se mantuvo 

vacío debido a que para obtener boletos se im­

ponía tal número de obligaciones y requisitos que 

eran muy señalados los que podían darles cum­
plimiento. En esas condiciones los viajes no SE> 

costeaban y la Caja iba a un fracaso, y para ree' 
mediar entonces ese estado de' COsas se ha pen­

sado ell suprimir los carros de 2.a y a.a, o sea 
en otros término~, conceder préstamos sólo a l¿s 

propietarios de fundos de valor superior a 
4.000,000 de pesos y a los anenclatarios (lUe po-
,ean animales y enseres por valor de 400,000 pesos e 

no cabe duda entonces 'que ese propietario podrá. Natul'ahl1ente, 10 primero que hay que hacer pa-
obtener crédito en las instituciones h;pote~arias I t . . t j l' . "-

nemos entonces que su propiedad debe e¡¡tar ava­

luada en 4.000.000 de pesos como mínimum. Y 

, ra es o, es supnmll' oc a ¡mItaclon para los, 
hasta pOr el 40 por ciento del valor de su proPie-1 pl'éstamos. 
dad; qUe en seguida en los Bancos podrá obte- I 

n·er e.l 20 o 23 por ciento más, y que finalmente, 

en la Caja de Crédito Agrario podrá obtener un 

p-réstamo hasta pOI' 200,000 pesos. 

El ~eñor AZOCAR.- Los agricultores de la 
Zona Central del país pueden obtener présta­

mos hipoteca,r;os, pero no los de la Zona Aus· 
tral, como es perfectamente sabido. 

El señor BARROS JARA.- Ahora, /Ji ese 

CB:; señor AZOCAR.- ¿ Pa¡'Q qué plantea Su 

Seí'íoría la cuestión en e!'e terreno, en que no lac 

ha planteado nadie? 

El señor BARR'OS J A'RA.- Por ciert{) que' 

eso importaría desnaturali7.ar por compléto el fin 

social que se persiguió al dictar la ley sobre cré­

dito agra'rio, como 'también su finalidad econó­
mica de aumentar la producción agrícola conce-

¡ 

" 

" " 
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!llienüo préstamos a los pe-queños propietarios y 

,:a.rrendatarios. 

El señor AZOCAR.- Pe,rmítame una breve 

"interrupción el honorable Senador para recor­

dar las propias pa1abr,as que Su ¡Señoría pronun­

,Di:;¡,ra en la Comisión de Hacienda cuando se es-

1:udió allí la ley sohre p·renda agraria. 

Recuerdo que Su Señoría manife6tó en aque-

, ;¡'Ja: .ocasión que la principa.l ,finalidad que se per· 

ib~.g-uía al establecel' el crédito agrario, era la de 

lomentar la ganadería, a fin de poder satisiace," 

algún día las necesid~t:~'2s d, nuestra publación. 

~,-hora bien, Su Señoría, que es agricultor, .sab€' 

.perfectamente que al pequeño propietario agrI' 

ola no le conviene dedica¡'~e a la crianza de 

"anado porque no constituye negocio para él, ya 

_,'!Jue la ganadeT'fa sólo puede uesarrollarse cuancl0 

~e disllOne de grandes extensiones de terreno. 

'Siendo esto así, ¿. c{>1TIO puede sostener aho­

fiel Su -Señoría que el espíritu de 1" Comisión 

'll1formantE' y d,,] Senarlo al estudiar y apl'obar 

el p¡"oyecj;o sob¡'e créi1ito agrario fué el de P'"O­

LegOr ¡.;<"i!o al pequeño ,,!.:-ricultor, siendo C/ue úni-

dad'es de ,51 a 2üÓ hectáreas, 1as que agrega'das 

a las pro'pIedades ,peq,ueñas, nos dan pa,ra las 

propiedades m'euores de 200 hectál'cas 'un 90.94 

por e:i,ento. Queda solamente un 9.06 0:0 para lws ¡ 
grandes ,p'rop·i·e,dades, o sea, para a.quellas cuya 

superficie Ya ría de 200 a 5,000 hectáreas. 

• y 'es de acliVeriir q·ue los datos estadístico's 

que acabo de leCl" son errados debido a que el 
servicio d·e EstaMst,ica 'en ,esta materia no está 

bien 11evado. ISon mús 'exactos .los -datos que so­

bl'eel partieu1al' da la Direcdón General de 
Impuestos I'nternos, según los cuales hay en ,ell 

país 'un número de pe>queñas prolciedac1'es muy 

superior al 'Que acabo de ,ind·iear. Si,endo como ,es 

tan despro'po,rdonado 'el núan¡ero d,e 'p·ejq·u·eños 
prOlpietwrios con respecto al de los grand.es pro­

pidarios agrícolas, es natural 'e11tonces <¡ue la 

ley haya querido fa'vor"cer espec'ia1mente a actué­

llos, y na·tur,tlmcl1'te; p.ara 'PO(~cl'conseguir este ob 

jetivo 'ha habido que limitar el munto de los !H',csta 

mas, .pues d'e otra mnnera la totalidad del dinero 

disponib'le la habrian a'bsorbic1o los dueños de 

grandes p'rO'piedac1es que, como -ne dicho ant'e!'!, 

calnenbe e-l gra,n agricultor pued'c' dedicarse a puedpn l'ecul'rlr a, otras instituciones de crédito. 
I ,Pero hay Un m'edio d'e salvar a la Caja, 'Y 
I i'l 'es el de remO\'er los obstáculos 'e inconvenien-

.",:ryegocios de p:anaderÍa? 

:El señor ThA.R!ROS J,AiRA . ......JDije entonces ~. tes que 'entonpeccn su f'uncionam~,ento. La ]11'i­
"Toe·pitO ahora iqtue uno de los ,fines de la Caja 

d'e Crédito Agrario es ,el de desarrollar la gana­

J(}e¡'ía en ,pl pa-ís, lo que pu~d'c conseguirse ,facili­

:tan'do a los a~riC'ultores p¡"ootam'Üs con 'este ob­

jeto, 'Y 'q'ue la SUIn-a dl' 200,000 lPesos basta 'Y so­

bra para ¡que puedan realizar ese p·ropósito. Pe­

x'o de a'hí a suponer que deba supr:imirse la li-

?nitadón d'e nos 'préstamo.s hay luna .dista'ncia 
·,10mlE'nsa. ,Cl'E'O Ique e13to no debe aceptars'e jamás 

~orque -g'CTí8 110snatul'a'lizar ht esenci~ misma de 
""">-la instit.uciún. 

~\. .find'e satisfac1er lo's deseo's manifestados 
~Q.r el ho'no,rable seilor Trueco ,en sesfón a.nte­
'''''ío'l', vo,ya leer al:gunos ela'tos esta-d ísticos sO'bre 
,',5 11,úm'ero eI'e Ipro'pi'etu dos a:gríco1as que hay en 

,¡,1 país c()n r'elación a la extensión ele sus prop,ie­
,.,;lad.es. 

Nuestro territorio agol"Íeola está dividielo en 

~'.~~.J..,690 ,p'redios distribuidos) Sl\gÍln su extensión, 

>II!TI, la siguiente forma: 

'38?177 pLrop1iedad'es lnenoye,:-:; (1e G heetúreas. 

23,860 prOlpieelades de 5 a 20 'hectá·reas. 

12,677 prOlpiedaeles d'e 21 a 50 hectáreas. 

'11,797 propiedadles lle 51 a ~ÜO :hectúreas. 

1!:i,2127 p,ropieda,des a'e 20·1 a 1,000 hectáreas· 

mera ncce"idad que se pon·e d·e manifiesto 'para 
logra'l" este objNivoes la die dar aconoc('1' a los 

agricllltores 'los be,nefi.cios Ique ]esolorga ,la Jc',V 

sollr" crédito Hlgrario y que puedo11 ObIE'llE'r me­
dia,nte la institueiún q,u'e nos ocupa. Esta p·ropa­

ganda pueden hace'!"la los inspector!'s 'Que tiene 
la Caja POI" nliedio ele info'l'macioné·g v{'rba'l'es a 
los du'eños ele fu,ne10,; y ele conferencias "n las 
pequ'eñas pobla",ione~. 

En seguilla, cr'eo que es 111 <'n (';;1: o" reducir los 

'gastos que demanrla la tramitación de los présta­
mos, sustiVuyenclo la 'escritura pública, que e.s 

dbligatoria en la adpalidad, POI" simple" formiu­
laríos con firni-a (l,e notario. co'molo l"'"OPUSO 
::\'11'. K,elnmel'el' l'0specto de los pagal'ces hanca­

ríos, que Uenen n~¡;rHo ejecuti,·o s'iempre 'que ha­

yan sido autorizados por un notario. En otros 
palSJes se O'toI'gan estos pr0stanlo..s }101' n1.ledio d.e 
fOI'lh'ulaTios ,que :proporeiona la l11fisma institucivn 

y con la finnade un notario, 'Y ,entl'e nosotros 
podl'Ía 'hace'l'se aún con Lt d·el respectivo oficia.l 

del Registro Ch'il. 

Considero muy acercalla la reforma -que eou­
~u1ta elllroyeC'to que ha lll"opuesto el Gobierno 

pa'ra 1110dificar la ,lpy \Sobre crédito ageario, :1'e-

1.,8QO 'propi,edacle's d,e 1.001 a 5,000 hectál"eas. lativa a 'hacer innecesafÍa la aut.orización del 

552 p'l'üipiedaues mayores -de 5,000 hectáreas. aC'l"¡>,ec1or hiDotccal'io de la l'csll('etil·a propiedad 
Examinando 'estos datos. Ise puede vel' qu'c el Pil'/"il qu'(' el (!'Ué' solicita un pr,ostamo puell'a 

-;;(6 ... .9 ojo d'e ¡'ospredi-o"agl'Íeolas ele la República constituir -prenua a fa\'or l1e la Caja sobre ,1.01'1 

>está eompu-esto por ·p·ropi·edades pequeñ-as, m,e- bienes I11lu'ebles existentes en la propiedad y que 

111.0 l' es de 50 h'c·ctáreas; 8'1 12.040:ó por .pro')lie- sirVen ele garantía a la ob'ligaci(¡n. Así también 
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creo ,que el acre·edor Ipre,ndario d.ebe tener p're- trae ·po·r sí sola 'el bienestar del país, Y 'es ·evi­

féreneia fobre 'el arl"endador para los efe·cto; <lel d,ente'entonces que si ·damos a los agt'icultol"ea 

.jere,~hu de retención respecto de los b¡'~'l~.s mur,· facilidades 'J)D:ra ¡que 'Puedan exp.lotar sus t,ierras 

J:,les que el :,rr'Endatario haya dado '2n g'll'antía e,n mayor escala, haremos al mismo tiem'po una 

de un p'réstamo, 

Habl'Í¡l convenien<:ia también en fae'ultar a 

la Caja 'para que hiciera préstamos a las eoop'e­

raUvas ele llro'd,u'cción q'ue seguramente se ürga­

niza,rían a fin de reducir ,los gastos qua.. hoy de-

obra social y económica de inm<enso benefi,cio 

para el país, 

ItF~CTIFIOAOION 

,El señol' AZlOCAlR.-Deseo recti'ficar u-n cO'n-

m,anda cada préstam,o y ,que sonp"'oporcionaJ- ('('!J,O 'que se m!e atril:>uye en ,la ver'Si6n ,que :dá 

nlente m'uy conside'ra'hl'es pa·ra los préstamos pe-

q~lf'f. O~. I 
R€fol"mando Ila ley sobre crédito prendario 

en estas ('oll'dic.iones, e"toy ciert~ de que la Caja 

jJocl!'Ía hacPI' préstam'os en fo,rma expedita y 

económica a n'Um'erosíi\imos pe'queños ag,riculto­

y,es, a ta,l punto 'q;ue los .fondos de que act'ualmien-, 

te dispo.ne s'!' haríañ Ile'guram"nte insuficientes,: 

la ¡H'ensa df' ho-y a,c,crea ,de las obs·ervaciones que 

fO'l'mulé sobre€sta misma materia en la sesión 

de ayer y que va €n ,desmedro del présti'~io d·e 

los Bancos nacionales, 

.Lo q'll-e dije ·f'ué ,que los gerentes de los Ban­

cos nacionales están obligados a consuitar pre·­

v¡amente al directorio (1.e 'la institu{:ión "ara po­

elel' otorgal' créditos superior€s a cinco mil Ipesos, 

y natu'ralmcnte, ,sería de alegrarse que así ocu-' y ¡que, en cambio, los Igerenbes de Bancos ,extran­

I'riel'a, pO·l1qu·e se-ría esa!a mejor indicac.i;-' (le' j(»'05, no 'cstando oblilgac1os a hace·r esa consulta, 

'lue se j)'l'od,uciría H bl'eve plazo un aumento enor- Dued<>n I!)]'estar sin mayOr demora la cantidad 

me en la p,ro(lucción ag",íeola d€l país, : de <1in('I'o que quieTan; y a,gregn'é que esto entor-

Hoy día ,hay mucha 'pObreza en el paí~, y lwc;a opel'aeiones d·o crédito ,qUé' en m'u'c'has oCa­

p]la se <leb" j)I'incilla-lm,,'nte a las mfllas coseehas' siones son de uTgenC<ia, Finalmente, d,ije q'Ule 

(fUe hel110,-; ¡¡'nido en los ú<lUmos años a causa ,de 'había con\'eni.encia en modifica!' la ley de Ban­

la seq'uía ,1' dé' las uiversas plagas que se han de- cos en esta parte, co10cando a las ¡'n;,tituciones 

san'ol,laJdo en los ú1tim10s aflos, siendo la may01" 

de ellas el polvillo eol(}racl0, que ha arruinado a 

n u m·erosos agdN1Horcs, 

'Si la Caja de ¡Crédito .-\gnnio 'presta a .los agrieu1-

Lores el din€ro neccsario pal'[L c¡ue puedan -comprar 

sernilbR sele,,('Íonada8 y <,ultivar 'mayor exten­

SjÚ1ll d<f' Uel'traS, no hay uuc1a ,qUE' se lOfgrar~l du­

plicar por Jo :tnenos la J)'l'Oducciün agrícola y ten­

dl'emos así días de bienes-ta'l', sobre todo para 

la" gentes ele m'ec1ianos reeursol'!, 

¡Para tern1inar, des,eo hacer -una hreve 'l'E'lni-

niseeneia. C'n ,ex,-IPresidente ele la U€pública, 

bancarias naeionale-s y extranjéras en igual si­

tuación, ya 'que el ideal sería :que todas estas 0P<8-

racionC's de crf<c1ito se hic'ieran en los Bancos ,na­

cionales. 

'Esto fué lo 'que elije, y ('s¡)eroque la perso,na 

enca.¡'gada el', hacer la versión de n,uestroa d,~ba­

tes q'ue B€ da a la 'Drensa hará la rectifica'ción COI­

rresjlonc1i€nt€, 

'El ;;('ñor Tr~UC'CO,--'Precisam;ente 'flol~que no 

"2-stan10S l"n tienlPos \~OlnlO los del señor 'Moya., 

a quien se refería el honorable :Senadorpo,r San­

tiago, o s'ea pOI' lo mismo qu'e >'Ios afioa últimos 

han ,,<ido desfa "ol'abl,es para la agricultura, creo 

que "<E' justific'a mós toda ITI'edic1a 'que propenda 

pefló e.sa carte']'a a,l 'SlUper.int€ndente de A<lua,nas a aUm'enta,' la p]'oducción agrícola, tod-o lo que 

de aiq¡ue-l entonces, señor Moya, I}idiéndo'!e algu- 'Sea ayudar con I)¡'éstamos o auxilios a .Jos a.gri­

nas -informaciones sobre la situación económica cultores Il1U f' no tie,nen suficíente.s ca'pitales pa:!'Ia 

del país¡ y el señor 'Moya eontesta'ha al seño·r explO'ta,' sus ti.erl'as y 'que pucdan éstas, así, ,dar ~ 

Barros 1.J11CO diciéndole: este año la produc·ciÓ!n mla:yor rendí'miento, 

donl-1am,&n Banos IJl1c'Ü, cuando fué :Nlinistro de 

Hac,ienda en In adm¡inistración de don 'Fed,eri,co 

E'lTázuriz Zafiartu, a qui·en se denominó .F1ede-ri­

co el Orand,€', escribía todos los años 0.U€ desem-

agrícola ha sido excelente, y se :han exportado 

talé;; y cualL's cantidades de tr,igo, cebada, frejo-

les, lentejas, ·e,te" de' manera qu'e todos los pro­

-lluctores de €SOs artículos tendrún plata. Esto 

Nos el honol'"ble seti.or Barros 

Jura los inconvenientes de que la Caja de Cré-

dito .A.gral'io hiciera présta 111 os por cantidad'ls 

cC'uniú durant€ los tres ai'ios que el "eüol' BrUTOS SU1)('riorC's a 200,000 ¡)PRO,"" Y agregaba que Bl 

Luco ,d€.scmlpeñó esa cartera y que fueron 'bue- propósito de limitados había quedado c1aramen-

I te ele manifiesto cU'lndo se estudió la ley sobre 
!IO'S para 12, agricultura, 

'Perú ahora !la,recE' [~ue se mira en menos \ CI'édito agrario, Pero la "erdad es que en parte 

ti. la a'gl'icultura y, en cambio, se da una im-POl._j alg~~a ele ,esa ¡~y ha c¡ uec1ac1o de manifiesto ese 

tanda enor.m(e a otras industrias, y no hay que I esplrltu, Est>1. hnutaclón se dehe tal \'ez a que 

olvidar que una prod'ueción agríCOla abundante' la ley de Bancos limita el monto de los pl'és-

,1 '1 
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ta~os banca.rios al 10 por ciento del capital Yo me' he permitido h'tcer a la ligpra y 
y fon'dos de res,~rva de la respectiva institución, en números redondos un cálculo lobre la exten­y a, que como esta Caja desempeñan funciones sión total de las pequeñas y 111' la~ grande9 p1',1-en cierto s,entido análogas a las de los Banco. piedades agrícolas, y creo que él d"mostrará a 
y su capital es de 2.000,000 de pesos, al dictarse los honorables Senadores que :<1 ve:rla:1 de las 
el reglamento por qUe debe regirse se limitó la cosas en esta materia, es bien distinta de :a que 
CU3ini!a de los préstamos a la suma ya indira- nos ha pintado el honorabl'.l Sonado:, por Sali-da, tiago, , 

~~. intento no es hacer un discurso ni pa-
lleetál'ca!' ,"~ defende1' la itiea. de limitar los préstamos 

a pequeñas cantidades ni para apoyar la tésis Suponiendo que los 38,000 predios a~l'¡-
contraria, En sesiones anteriores he manifes- colas menores de 5 hectáreas t~lI-
tado que no acierto a comprender qué razones gan, en realidad, 5 hectáreas ca:la 
de bien público puedan aconsejar, aunque haya uno, tendrfamos una superficie t0-

tal de .. d171ero disponible, no hacer préstamos por sumas I 
sll'periores a 200,000 pesos, destinados prerisa.- QU'e los 24,000 pre(!ios de 5 a 20 h<3c-
ment(l al objeto que persígu'e la ley de estimU- I¡ táreas tengttn Un promedio ele j () 
lar la producción y tratandose de operaCIOnes hectáreas de superficie, tendrÍ-ll11os 
perfectamente garantidas. I en total., 

Esto no lo comprendo, porque la finalidad Que a las 13,000 propiedades di' 21 a 
240,000 

de .. la ley e's clara y se cumple ampliamente pres- 50 hectáreaR les cOrrespondiera un 
tando dinero a los agri'cultores que puedan dar promedio de 36 a 37 hectáreas, pe-
ma,yocr. d(lsarrollo 8- sus labores con provecho pa- ro (luie1'o suponer que sea de 40, r<l ellos y para el país. tendríamos en total .. 

Se nos ha hablado de lo que en esta ma- Que los 12,000 predios de 51 a 200 Ile(:-
t~ria ocurre en Estados Unidos y en la Repú- táreas tengan un promedio 'le 131) 
blica Argentina. Por mi parte ignoro cómo se hectáreas, tendríamos un total !le l.S00,GOO proceda en estos países en este orden de < cosa~; 
pero entiendo, que en la Repüblica Argentina 
np hay instituciones fiscal de crédito agrario, 
sino prestamistas particulares. Existe, sí, en ese 
país una ley sobre prenda agraria, I'n virtud de 
la eua'l un particular pu'ede hacer préstamos a 
un agrkultor considerán'dose eficazmente garan­
~il(}:o. mediante la pr'~da de hienes muebles. 
P'ero se trata de prestamistas particulares. 
Ahora, si esos prestamistas, por carecer de ca­
pital suficiente o por cualquiera otra razón, 
hacéh présta,mos por pequeñas cantidades y a 
corto plazo, será porque E'S esa su conveniencia, 
pero eso. no quiere decir que sea ,esa Iq conye­
niencia de la industria agrícoln. argentina. 

Por eso, repito una vez más, no entiendo na­
da de esto. 

Otro de los argumentos del hono/'a 1JI:3 ,e­
ñor Barros Jara lo entiendo mel1()~ todavía. 
!SU' ~eñoria q'ui~re den~ostrar la c0nv2ni ?ncia. 

2.7:íO,:)¡)fI 
Quiere decir, entonces, .1U>~ "1 ~IJ p()r c:en­

to de los predios en que se d:vid," eil ten:t(.] iCi 
agrícola de Chile tendría una ""Ilperticie tolal 
dE' 2.750,0()() hectáreas. Ahora bien, restando 
esa cillra de la correspondiente a h exten­

sión total de la propiedad agricoLt de e11il.?, 
que es de 22.604,636 hectáreas, nos '11.\"IJa al­
rededor de :;0.000,000 de hectáreas, (/Ue deben 
corresponder a las propiedades mavo:.'es de 200 
hectúreas y menores ue 5,000, que S011 alrede­
dor de ocho mil, y a las mayores de <>,úOO hE c­
táreas. 

El honorahle Senador por Santiago insiste 
en que debe mantenerse la limitación de los 
préstamos, y aún cree que debe red ucirse más 
'lún el 1l1úximum de 200.1)00 qUE' se ha fijado. 
A mí me parece que e~o no corres]Jonue al es­
píritu de una ley d e fomento como la de que de limitar los préstamos, aún cuando haya di- se trata, ni al PI'Op(¡sito Que se tuvo en vista nero disponible para prestar canl;.da:'les mayo- al dictarla ni al criterio con que la Comisión res, porque el 90 por ciento de los propiNaria" de Hacienda informó favorablemente el proyecto agrícolas del país son dueños de pequeñas ex- l'E'spedtvo. En E'fecto, el informe decía cJara­tensiones de terrenos, Y al ef(",~t') nos ha Jeí- mente que se perseguía el propósito de facili­do Su Señoría ros datos relativos al núrr','ro de tar préstamos a 'los pJ'ovi€tarios que ne­pro'pietari,os agrícolas con relación a la exten- i cesitaran adquirir maquinarias o que de­siój'l de tierras que po~ee cada clm!' I searan para fomentar la crianza de animales 
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vacunos en grande escala, para no obligar a I pone con el proyecto que se ha enviado al Con­

esos agricultores a que recurrieran a los Ban- gres o relacionado con esta materia. 

cos, porque las exigencias de las instituciones Doy las graciAs al honorable Senador por 

bancarias generalmente son considerables, y los S¡¡¡ntiago, POl; haberme p~rmitido hacer e~tas ob-

Interese-s de los préstamos muy altos, servaciones, 

1<:1 señor BARROS JARA ,-Además, señor' 

Senador, porque los Bancos no r<'ciben la pren­

da agraria. 
Bl señor RUCCO ,-He hecho estas lige­

ras observaciones nada más que con el prop6-

Ilito de recordar algunos hechos concretos para 

que He entienda mejor la materia en debate, 

Voy a apresurarme a ternlinar, para 110 

abU'sar más de la benevolencia del honorable 

Senador, señor Sánchez, que me ha cedido el 

URO de la palabra un momento, 

Deseo sola mente rectificar un hecho, 

Decía hace ,un momento el honorable Se­

nador, señor Barros Jara, que los gastos que 

hace actualmente la Caja Agraria eran exce-

PAVIM'ENTACION DE 'SANTI.'\.GO 

El señor SANCHEZ G, DE LA H,:-IDes~o, 
honorable Presidente. ocupar brevemente la aten­
ción del Honorable S~mado, con observacioneS so­
bre el problema de la pavimentación de :Santia­
go, que en estos momentos es un asunto de pal­
pitante actualidad. 

Por las informaciones de la prensa, se sabe 

que el selior Intendente Municipal de Santiago 

prepara la pavimentaCión d~ ochocientos W!l me­

tros cuadrados, y se sabe ya que, ,por medidas to­
madas en el día de ayer o de anteayer, que 
han quedado eliminados, con motivo de las con­
dicioncs de pago de los traba¡os, todos los propo­

nentes nacionales que se aprestaban para pre­
sentar pi'opuestas por trabajos de adoquln sobrll 

sivos, f)01' las ,'azones que daba, A su juicio el I concreto con fraguado de concreto, De modo q.ue 
Con~ejo de esa institución es demasiado nume- en estos momentos el Intendente Municlpalqe 

Santiago tiene sólo en sus manos, para resolver, 
las llropuQstas extranjeras, es decir, las propues­

tas de pa\'imenlo de asfalto, 

I-oSO y muy bien rentado; y recordaha que se 

compone de catorce miembros, 

Yo, desg)'aciadamente, tengo la mala fOl'­

tuna de pertenecC'r a fl, 

Pues ,bi'en, a las sesiones ue ese Consejo 
faltan desde hace tres meses sds o siete de 

los catorcr consejeros; de manera que funcio-

na con siete u ocho de sus directores, que, por 

esta eauSa, tienen un gran recargo de trabajo, 

A,'emás, los consejeros tienen que consti­

tuiI' las comisiones, 

P(n' otra pane, ,1ebo recordJX que los Con­

sejeros ¡'enunciaron a sus emolumentos duran­
te todos los meses en qUé' trahajaron en 1~26, 

durante los cuales no se había constituido le­
galmente la Caja, y hace tres meses también 

renqnciaron a sU's emolumentos en este año, de 

manera que sólo han recibido los co"resrJOn­
dientes a 1']nero y }<'elwero de 1:)27, 

Y, por cierto, que no puede cree"se que 

esos pmolumentos producirfln la hancarrota de 

la Caja, 

Debo hacer notar que la cantidad que re­

cibe ",a'da consejero por sesión, pOI' ~e~ión ofi­

cial, nótese lo que digo, es ue cien peso,s; se-

Creo que Este pl'oblema de la pavimenta­
ción, tal como se presenta en esta!'! condiciones, 
reviste mucha gravedad, 

N o soy técnico en la materia; pero creo que 

con los antecedentes que tenemos todos a 'la vis­
ta, con lo ocurrido Bn Santiago con las diversas 
clases de pavimentación, podemos opinar en es­
ta materia, y aún decir que nos conviene más el 

pavimento ele ado'1uin con concreto que el de as­
falto, Si'>, también, '1ue en otros países se ha pre­
ferido el pavimento de piedra, Cuba, por ejemplo, 
se prf'pcu'a para hacer grandes carreteras que, 

atraviesen todo su tel'l'itol'io ~', al efBcto, ha con­
tratado en Xoruega oc11enta millones de adoqui­
nes, :-'Iis honorables colegas comprenderán que, 
dada la cercanía de Cuba con los Estados Vni­
dos, le sería nluchísimo más sencillo pavimentar 

sus C¡UTeteras con asfalto, si no estimara que es 
muy supel'Íor el otro material. Buenos Aires, que' 
no tiene los elementos de piedra muy a la ma­
no, está p3simentando sus carreteras con pie'dra 

importada, 
, Ignoro si estos antecedentes están en cono­

cimiento del sBñor Intendente ).'[unicipal, o si 
siones oficiales que se celebrahan una vez cada este funcionario no aprecia la cuestión en la 

Ilemana, Las diversas Comisiones celelJl'an se- misma forma que el Senador que habla; pero no 
slón constantemente, en ellas trabajan télmbién dudo de que el 80 por ciento de los vecinos de 
los Consejeros, y nada cO!Jran por éstas, 8antiago comprende que es una amenaza para la 

Divel'sas pequeñas difieultades producidas, 
indujeron a la Caja a pedirle al Gobierno que 

capital la pavimentación ¡con asfalto, 

No e.s éste sólo un pÍ'o'blema de ornato e hi-

proC'urara solucionarlas; y eso es lo que se pro- ¡ giene: e" también económico, 

, 
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y por lo que hace al aspecto estético, no de- las calles de Santiago pavimentadas con uno u 

bemos olvidar lo ocurrido en la pavimentación oteo material. 

de algunas de nuestras calles con asfalto Trini- En efecto, en la calle Agustinas, pavi-

dad, que, presentan un pésima aspecto 

completamente remendadas o llenas de 

por estar mentada con asfalto, 

grietas y do, desde Cueto hasta la 

esté en 

calle 

buen esta-

de Bandera, 

hoyos. 

'El señor CONCHA (don Luis E) .-¿ Y cuál 

será la proporción 

mentos? 

del precio de ambos pavi-

El señor SANCHEZ G. DE LA H.-Voy a 

es decir, donde tiene poco m,ovimiE'nto de v('­

hiculos; pero donde 'ha habido tránsito intenso, 

esto eB, de :Bandera a San Antonio, tod09 ml3 

honorables colegas podrán ver que está a b301ut3.­

men te intransitable. 

El pavimento de la Avenida República, que 
referirme a ese punto en un momento ulás, s,,­

fior 'Senador. 
también es de asfalto, está en muy buen estado; 

pero ,esto 'se debe a que la intensidad del trán­
Por lo que hace a lo higiénico de un pavi- sitio que tiene 'que soportar, es infinitesima.l; de 

mento, creo que lo principal es la cuestión del modo que cualquiera que hubiera sido el material 

lav:tdo de las calles, operación que con buenos que en ,calles como ésta se hubiera coloca'io, se 

grifos y un buen 'personal puede llevarse a cabo habría mantenido en espléndidas condiciones. 
con la misma facilidad en una canetera de a~­

falto que en la de piedra. El pro,blema de la ¡w\'imentación de un'l 

Por lo que se refiere al precio, 

antecedentes: el metro cuadrado de 

ciudad no puede juzgarse con el criterio de un 
tengo estos 
asfalto, de simple tUl'Ísta que pasa llO1' ellas una vez en 

la calidad dfll que tiene la calle de Agustinas, 

por ejemplo, cuesta 55 pesos, y un buen ado(jl¡;­

nado sobre concreto vale 34 pesos E'l metro. es 

decir, casi la mitad. 

De manera, señor Presidente, que si el se­

ñor Intendente 11unicipal tiene el propósito de 

pavimentar 800,000 metros cuadrados con asfal­

to, quiere decir que invertirá 44 millones de pe­

sos; mientras que si esos mismos 800,000 cuadra­

dos de pavimentación se hacen con adoquín sobre 

base de concreto, costarían 28 millones df' peso~, 

sobrando. por consig-uientc, 16 millones de pe­

sos, con los cuales se podrían ador¡uinar 450,000 

automóvil, sino que debe tomar~e en cuenta su 

resistencia en un plazo m(¡s o menos largo, y 

según el mayor o me<nor trabajo que le dé el 

teúnsito. 
La carretera norte de la Alameda, desde lit 

calle de Ahumada hasta la de Bandera, se hizo 

pedazo" debido a que en 35 días segUidos de 

lIuYia. no se pudo componer; por lo cual hoy se 

encuentra en las pésilnas concliciones que cono­

cen mis honorables colegas. Esta misma carrete­

ra, dEsde Bande!'a hasta la A \'cnida Brasil, está, en 

tal condición, que no es sino un verdadero mar 

lleno de oleajes, a pesar de haberse repuesto U'es 

Yeces su superficie. En cambio de ,la carretera sur 
lnetros lllás, o ~eaJ casi el 500:0 TIltlS del tr~-'I- de la 111isrna Alameda, cuyo asfalto se ternlinú só­

bajo que se va a hacer con los 44 millones. lo a los ocho años de ser coloca~lo; sipndo ree111-

Mirada la cuestión desde este punto de vis- plazado por adoquín sobre concreto, ha soportado 

ta, es inconcebible que un buen administrador hasta la fecha doce años de tr[¡nsito, sin que ja­

de las finanzas municipales no comprenda que más se haya gastado un sólo cent<1vo en repara-

la sola consideración 

a pavimentar con los 

ne a la mano y que 

bajo precio. 

económica dc'be inclinarlo I 
elementos que el país tie-¡ 

se pueden obtel1('1' il rnús: 
I 

ciones parciales. 

Algo senlejante oeurl'f' cOn }¡:t calle Exposi­

ción, cuyo adoquín soure COl1cr(·to ; .. w colocó en 

el a 110 1911. de modo r¡ue ha resistido hasta el 

Por lo que hace a la facilidad del tr[msito" p!'f'sE'nte 16 años de trHnsito. siendo este el mús 

mis honorables colegas hab!'ún ]Jodido obsernu', pesado de toda la ciudad de Santiag0. desdc" el 

que con&t;antemente se obstruye ¡lOr completo pj momento qUe sirve el mO\'imiento dE' toelos los 

: tránsito en los días de lluvia en LiS calles paYi-, vehíeulos de carga que van a la gstación Cen­

mentadas con asfalto, porque se l'e~))al"n y caE'n tral. Sin embargo, esta carretera. desde he {eeha 

los caballos de las carretelas o carretones; ;r aún' que fué construída, sólo ha f,ido reJlitntda en una 

a los automóviles les ocurren perjuicios graves I sexta pal'tp; el resto ('~tú en tan bUEnas con <licio­

pOl'que patinan muy fúcilmente en el asfalto mo- ' nes como el día en que se hizo. En ffiejorés con-
I 

jado. I diciones. todavía, están las calles de San Ignacio, 

:'vlucho se ha discuti(10 acerca de la ,hu'ación San Isidl'O y Avenida d~ Providencia. 

de uno y otro pavimento. He procurado reunir, :::\0 desconocen mi,; honorables colegas que 

el n18,yor número (18 antecedentes a este respecto. ¡ las rcparaciones que es preciso efectuar en una 

rnra apreciar este punto, me parece que carretera de asfalto exigen. aparte' dE'! matedal 

bast;) !'cvisar <'1 estado en que se encuentran extranjero, una costosa maquinaria, 'corno asi-
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mismo, el empleo de obreros expertos, en gran I si <mentan con la s1lguridad ,de \'ender adoquines 

parte €xtranjeros. ,En cambio, para l,a construc- pal'a pavimentar 800 m.il l11E'tros c,uadrados se 

.ció n de carreteras de adoquin sobre concreto, <lis- pondrán en ex\)lotaciún todas las cantera~ de San­

ponemos de todos los elementos, pOl'que se pro- tiago, 

ducen aquí mismo; como ser, la piedra, la arena 

que se extrae del río ::\lapocbo, el cemellto na­

donal, Y. también, el bl'azo nac·ional.., 

Por otra parte, se benefkial'Ían los dueüos 

de canteras, ya t¡ue enÜ'arían a producir mucho 

más; Y-. como conAecuencia lógica. tanl bién, ocu­

parían maYOI' número de operarios chilenos en 

esta clase de lahores, en vez de estar l),nal1za­

das. 

Otro de los aspectos que es indis!Jensable 

'cont(emplar en este problema, es el que se "c­

iiere a los gastos de reparaci6n del pavimento, 

La conscrvación de la carretel'a de asfalto que 

'hay entre Valpal'aíso y Viña del :\1 a 1', importa 

$ 1.87 al a!'io, por metro cuadrado; y en la eonse1' 

vació n de la carretera sur de la Alameda de 

Santiago que, como be dicho lleva 12 <;,!'ios de 

Y, V" l'a t<'1'1115n:ll', sellol' PI'€sidente, quiero 

i insistir en el hC'cho de '1llC no es 'posible que un 

1 \):1 is 'lue di~pone d0 to,l()~ los elenlentos necesarios 
l' , 

])<tra hacer una buena pa,Yinlentación y fiae, adc ... 

müs, dispone de la m:neriajll'ima al pie de la 

olwa, busque elementos extranjeros, que son SUl11a-

111C-lltE.' ('aros Jl ,que l"eqUie'l'e ha:;;ta operaTios ex-

tl"anj(¡rO:-i ('n gl'an parte. 

El >;"nado!' que habla, C'OlllO todos los ciu­

,ladanos, tiene el dl'l'ccho de crEerle al Gobierno 

cuando manifiesta 'l11e nata de fOl'lnal' un Chile ' 

nuevo, al cual hay que nacionalizarlo en abso­

luto; fle modo, pue", que no es Jlosible qU€' en la 

J)l'iment ollürtuniclad (¡ue se pl'esE'nta para lle­

var a callo una ohra (le nacionalización y sobre 

todo, cuando se \'an a invel'til' cuarE'nta y cuatro 

millones de pesos, sea el mismo Gohierno quien 

Y'lya ,,"n ayuda 'ld e:xtl'anjero. 

tránsito, no se ha gastido un sólo centa,vo, Debo Conocedol' ,le las condiciones de hO'm,bre pú­

observa~ aSímismo, ~ue en los 'malos adoqui¡;¡:ldus p:lico del hOllol'abie 8e1101' },JinisQ:o del Inte1'ior, 

construidos en Santlago, como e~ ~e la calle de ¡tengo la eSjJc,ranza rle 'lue, impuesto. por la pren­

:Merced, se gasta en su mantemmlento y r('pa- ~a dp Ja~ OOsel'YaClOlle" que he tenldo el honor 

ración la suma de $ 0,88 al a!'io, por metl'O, de fOl'll1Ular, ]lOl' lo c1pm;ti> hech:ls a la ligera y 

contra la de $ 1.87 que, como he ,]jc'ho, eUBsül I sin mayor "".;tu c!i 0, ponga su ,Jlla no en est1l pro­

el mantenimiento del asfalto coloCH(10 <'n Y'tl- I bleJl1a. y maniLrstce al ~e1'ior InLendente Munici­

paraíso, 11m] q'll' nI) es posible que ~e vuelva a ,pavin.entar 

Por otra parte, no d€be olvidan;e que si se I con ",f'llto a Santiago, Jlues si tal sucediera que­

trata de re pavimentar una calle que hoy tenga d,,!'!a condenatla esta ciudad a no tener nunca 

allfalto en muy malas condiciones, .si se pavi- un huen pa\'inv,nto, 

mentara con adoquín se aprovecharía sin gasto 

alguno al 'subsuelo ,de concreto; de ~nanBra que 

ese gasto ya hecho no se perderia, 

El señ~r AZOCAR, - ¿Habría suficiente 

adoquin en Saptiago para lJaviml'ntül' 800,000 

metros cuapradoS? 

El se~ol' SANOHEZ G. DE LA H. - Po­

siblemente en Santiago no exista cantidad .''>Uri­

ciente para ello; pero, si, lo habría en los alre­

dedores de la capital o un poco más lejos; el 

problema del h'ansporte pOdría resolverse fá-

dlmente si la EmpreSa de los Ferrocarriles dE'! 

Estado estableciera una tarifa especial ,para el 

El s€lio!' BA,RROS ERRAZiURIZ, - Deseo 

formular una in(licación reladonad!a con un 

proyecto que fué aVl'obado a¡yu por la Honora­

ble Crtmara de Diputados, relaeionada Cl>n P'~' 

queñas :'11ouifil'acionf'~ a la ley 755. 

Comól >"e sabe estR ley establece en su ar­

tículo l. o. 1<?tra "e" que ,los CoUiscrva.::lores de 

Bielws RaÍce, no insc"¡l)il"In, ni transferencias '-de dominio, ni constiluü'án hipoteca, censo~ ser-

vidun1bres. arJ.'endanliento~, ~in que se pruebe que 

~e han pagar10 todo:"> io::;.; illlpt1r'.-;t.J:3 fiscales. 

gs evidente que J:¡ rlisposiciím dE' la leyqui-

transporte de adoquines. Me pal'eCe que sería se referirse al l1a¡::u (l<- la:; c'dl\trihuciones que 

muy sencillo que el Gohierno intel'viniera en f'g- gl':'tY8-n a \..)~ l)il'np..: r:l~( l,:. C'onl:O el rle h::iberes, 

ta operaeión. con lo eual se bajaría 1.1' eifl'ft d0 l-tl·z;.!~.'-.i[urrn:t{J': ulli!l1;;~:ll, nt€' en j 1.~pU'2sto a la. 

44 millones ele pc'sos destinados :1 1><1 \'imenta - 11'él1t'1 V :que Cl'c'O que ha \'uelto a pasar a ser im-
I ' 

dún, : jHlE'stO de ha lwr~s; pero los Conservadores de Bi,,-

Po-r otra parte, y como lo o]Jsen'é hace al- i nes l!aices, intC'1'lwetando la clispos;('ión de la ley, 

gunos momentos, las canteras se encuentran pa- , la a,plican al impuesto a las hel'encias y no dan 

raJizadas, preCisamente pOr la circunstancia de! curso o ninguna inscripci<ín proveniente de una 
I _ 

que sus due!'ios no tienen seguridades de tenel' 1 pal'tic,ión, si no €stü, pagado ese impuesto. 

dond~ vendE'r los adoquines que llllcd('n pl'O- i No debe olvidarse que el impuesto sobre he­

ducir. \1 ren('ias gra\';:¡ el 'monto líquido de una partici6n, 
I 

Compren<lerCtn mis honorahles co]cga2 qU'c' Y que no se puede deternünar mientras ésta no 

\ 
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Se 'ha,ya concluIdo; siendo I'és,!>onsables de sú' El señor BARROS ERRA!liURIZ. - For­pago 'solldariamente el ,partidor y ~l alhar,ea, P8- 'mulo indicación para que se tramite este pro­ro teni~mdo un plazo hasta de .los años p:ua yecto sin esperar la aproba~ión d€l acta. hacerlo. El seiíor LYOX (Presidente). - Si no s,. 'En todas las herencias ha.jl lIlu,~hos bienes; hace observacjón se proCederá .CCJ1mo lo pide el que no son raíces, pero cuyo valor forma parte: honorable señor Barros- 'Errázuriz. EH 'm.ontopoT el cual se cobrará el impu~5to i Acordado. 
de herencias. Mas, la determinación del fonno i 
líqUido de una herencia no es materia de 'pocos i A COMISION , d!a.B, a veces, y mientras se está ,practkando hl', El señor LYON (Presid€nte). - Ante;; d9 liquidación ~uedi€' ser :indáspensable enajenar! suspender la sesión quisiera hacer una obaer. un bien raíz de' la sucesión .. Si esto .no se .pueJe i yaciónpara aclarar una situación Il'elacionada ha~er p·orque el 'Conservador de BIenes Ra¡c0s: con la tabla de segunda .hora, ·que es tratar so­respedi·vo se niega a inscribir la escritura de! Jicitud€'s de gracias. 
transfe.rencia d€· dominio por no .haberse paga-: El último inciso del N. o' 4. o de.1 artfc.ulo do el" impuesto de -herencia, puede ocasionar da" I 44 de la Constitución dice: "No ,podrá el Con~ ños graves a los herederos, sin que é~tos pue- i greso aprobar ningún nuevo gasto con cargo a " dan obviar ·10. 'dificultad producida ·porque pue-·. lag fondo" de la Nación, sin cpear o indicar al I de ocurTir que todavía no e.sté determinado el! mi~mo tiempo las fUfntes de recursos ne·cesa.-monto de la herencia ,para pagar la contribución rios para atend.er a dicho gasto". 
correspondiente. i ,Como las solicitudes de grada im,ponen Por estas considera.ciones fo·rmu'lo indicia-' gastos al Erario, que habría qu.:; finanC;,l" S<l­ci6n para que se Exima d-el trámite de ca mi·· I gün lo dispone el artículo que acabo de leer, he al6n el proyecto a q.ue aludí al comenzar esta:!! I querido hacer presente esta ¡,¡ituación pa,"a. qUE' .;;e observaciones y para q,ue si fuera ,posible, se i resuelva si s€ verifica o no la ~gund:l hora, de despaclhara en la segunda hora de 'e&ta s€sión. i. e~ta sesión. o si se pide informe sobre este pun-El señor C()NCHA (don Luis Enrique), _: to a la Comisión de Legislación y Justicia. ¿ y "por qué no wbre tabla para no alterar El 
acuerdo anterior? 

El señor LYON (Presidente). -Si !lO hu­
biera' oposición se .podría dar por exjmido del 
trámite de comisión el ·proyecto a que alude el ho­
norable Senador, y podríamos prorrvgar la ¡¡.e­
sión por algunos 'minubs a fin de tratarlo ~"bre 
tabla. 

El seflol· SIVA COHTES. - Tal vez esto úl-
timo sería lo mejor. 

El señor TRUeCO. - Pero entre i:~s sol!­
eitudes particulares ·habrá muchaH que llerán re­
chazadas, y en tal caso, no hahría 'para que 
mandarlas a Comisión. 

El señor LYON (Presidente). - En rea­
lidad. no se trata de mandar las solicitudes a Acordado. Comisión sino que se la va a consultar sobre la El !leñar SE·ORETARIO - Da lectura al forma cómo debe interpretarse la disposición oficio de la Cámara de Diputados en que comu- constitucional Que he leido. 

nlca la aprobaCión d€l siguiente, 

PROYECTO DE l.JEY: 

"Artículo único.~ Agrégase despuél5 del in­
ciso 1.0 del artícu]{) 8,2 reformado, del decreto 

/. ley N. o 755 sobre impuesto a la renta, el si­
.. guiente inciso: 

"El impuesto sobre herencias se comproba­
rá en los casos y en la forma establecida ·por la 
ley r€specUva. 

"La .presente ley empezará a <regir desde la 
techa de su pubUcacJón en el \Diario Oficial". 

El señor LYON (Presidente). - En discu­
si6n geneTal y particular el proyecto por tratars~ 
de un solo art1culo. 

Ofrezco la ,palabra. 
()frezco ,la ~alabra. 
Cerrado el debate. 
En ,votación Y si no se pide 'le ditá por apr-ü" 

bado. 

El señc>r CONCHA (don Luis Enrique). -
Hay muchas solicitudes de gt"acia que tienen ori­
g¡2n en un mensaje de.l Ejecutivo y creo que eSMJ 
pOdría n despa,"harse. 

El señor LYON (Presidente). - Camo 
tarripoeo se indica en los respecUvos p'·oyectos con 
qué fondoa se financiarán, no se ,puEden apl"o­
lOar. 

Si no se hace o'bservación, se dará por apro­
bado el procedimiento que he tenido el honor de 
pro·poner, Y. en conse·cuencia, no se celebrará la 
segunda hora de esta sesión, por falta de ta-
tila. ~ 

Acordado. 

'l1.'\BLA DE FAOIL DESPACHO 

El señor SECRETARliO, - El señor PreBi­
dentE' anuncia para figurar en la tabla a 10B asun­
tos de fácil despacho de la S€61.on del Lun~ 
próximo, el proyecto de ley' aprobado ·por la Cá-
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'mara de Di:putados ,que establece que lo'sem- El señor LYON (Pr,esidente), - Habiendo 
]31eados depend,i€utes del Minis~rio de Agric.ul- llegado ia. hora. se levanta la :llesió!Ilo 
tura' e Industria, cuyosexped,ientes de jubHación 
se hubie,ran t!"amJtado ,con ante¡Oioridad a la dic­
taci6n de la ley 4195 podrá.n jubilar ae acuerdo 

con las prescripcione,s d€' la ley vigente o 

Se levantó la sesión. 

Jefe tie la Redacd6n, 

.. 


